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PLENARIA N° 622 

Sexcentésima vigésima segunda 

Jueves 8 de abril de 2021 

Horario de inicio: 15.09 horas. Horario de término: 19.01 

horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia 

• Actas N°s 619 y 620 de 18 y 25 de marzo de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa 

 
1.- Presentación y votación del Informe sobre reapertura de la discusión de la Defensoría 

de la Comunidad Universitaria. Comisión de Desarrollo Institucional. (40 minutos) 

 

2.- Presentación del Informe Estudio sobre Sistema de Financiamiento de la Educación 

Superior. Grupo de Estudio Reforma a la Educación Superior. (40 minutos) 

 

3.- Exposición del Rector acerca del vínculo entre la Universidad de Chile y la 

concesionaria del Club de Fútbol Profesional. Invitados Sr. Fernando Molina L., Director 

Jurídico, la Profesora Carolina Coppo Diez y el Profesor Andrés Weintraub Pohorille, que 

integran el Directorio de Azul-Azul S.A. (50 minutos) 

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 08 de abril de 2021, 

a las quince horas con nueve minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Presidenta subrogante, se inicia la Sexcentésima décima séptima, 

que corresponde a la sesión N°117 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia 

1. Allan Álvarez H. 19. Sergio Lavandero G. 
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2. Antonia Atria F. 

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Josiane Bonnefoy M.  

6. Alejandra Bottinelli W. 

7. Daniel Burgos B. 

8. Patricio Bustamante V. 

9. Ricardo Camargo B.  

10. Carla Carrera G.  

11. Mauricio Domínguez M. 

12. Verónica Figueroa H. 

13. María Consuelo Fresno R.  

14. Liliana Galdámez Z. 

15. Jorge Gamonal A. 

16. Gonzalo Gutiérrez G. 

17. Luis Hinojosa O. 

18. Silvia Lamadrid A. 

20. Matilde López M. 

21. Rocío Medina U. 

22. Luis Montes R. 

23. Miguel Morales S. 

24. Javier Núñez E. 

25. Jaime Ortega P. 

26. Miguel  O'Ryan G. 

27. Carla Peñaloza P. 

28. Luis Alberto Raggi S. 

29. Gabino Reginato M. 

30. Pedro Rojas V.  

31. Rebeca Silva R.  

32. Gloria Tralma G. 

33. Francisca Valencia A. 

34. Fernando Valenzuela L. 

35. Ennio Vivaldi V. 

 

 

 Excusas por inasistencia 

 

La Vicepresidenta presenta las excusas de los senadores y senadoras (2): Claudio Bonilla 

M. y Jaime Campos M. 

 

Sin excusas el senador Claudio Bonilla. 

 

 Actas N°s 619 y 620 de 18 y 25 de marzo de 2021 

La Vicepresidenta somete a consideración las Actas Nº 619 y 620 de 18 y 25 de marzo de 

2021. 

 

El Secretario Técnico señala que hubo observaciones menores por parte del senador 

Reginato.  

 

El senador Reginato señala que se trata de cosas menores. 

 

Se dan por aprobada las Actas Nº 619 y 620 de 18 y 25 de marzo de 2021 con las 

observaciones sugeridas por el senador Reginato e incorporadas en el acta. 

 

 Cuenta de Comisiones 

 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional 



3 

 

 

La senadora Silva informa que hoy se reunieron y trabajaron revisando, en primer lugar, el estado 

de situación del informe de la reapertura de la discusión de la Defensoría Universitaria, y con la 

explicación que les diera el abogado De la Maza. También presentaron el detalle de lo que se va a 

presentar hoy día para que estuvieran atentos los integrantes de la Comisión o resolver otras dudas. 

Indica que se abordó la discusión sobre el análisis del documento final de los foros crítico, que fue 

enviado a cada coordinador de foro, su propio resumen, pero hay un compilado general que también 

se va a incluir como parte de esos resultados y van a poder incidir, o están vinculados a alguno de 

los objetivos estratégicos del PDI que van a revisar el día martes 12, en donde también está invitada 

la Vicepresidenta. Señala que uno de los acuerdos de la Comisión fue que era muy importante, por 

una parte, dar tiempo para que cada comisión, cada comité pueda entregar sus comentarios antes de 

que se sancione la versión final y, en segundo lugar, para que la comisión pueda ver de qué manera 

incidir en esos resultados finales, toda vez que puedan o no modificar el PDI, que es una atribución 

del Senado. Eso es algo que acordaron como comisión para ver cuál va a ser la participación de la 

comisión si esa evaluación intermedia del PDI se lleva adelante. Indica que no tienen más 

información y quizás la Vicepresidenta pueda apoyarlos con esa información.  

Un tercer punto es que están a la espera de los comentarios sobre las modificaciones en el reglamento 

de Estudiante propuesta por Rectoría que está en poder de la Directora de Pregrado, la profesora 

Leonor Armanet y su equipo. Eso debiera haber llegado esta semana, no les llegó y están a la espera 

de la opinión experta de ellos para poder proceder con ese pendiente.  

Y el cuarto y último punto fue hacer la consulta a la Vicepresidencia si van a tener esa jornada de 

trabajo para revisar la agenda que estaba prevista para el próximo jueves, para poder organizarse 

con los invitados y el resto del trabajo que estamos realizando.  

 

La Vicepresidenta indica que, a propósito de este foro, en la cuenta de la Mesa lo iba a recalcar, pero 

se les envió a las presidencias de comisión, a la senadora Berríos, el senador Burgos y a usted (a la 

senadora Silva) la solicitud con los puntos a tratar en la jornada de las comisiones plenarias del 22 

de abril.  

 

La senadora Silva señala que solo confirmar que sigue siendo esa la fecha. 

 

La Vicepresidenta responde que sí, es el 22 de abril en la jornada de la tarde, es la presentación. 

Indica que se referirá a eso, pero se lo va a volver a reenviar por cualquier cosa.  

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación 

 

La senadora Berríos señala que se suma a la última parte de lo que se comentaba, apreciaría que le 

envíe nuevamente la tarea, porque ha estado tan ocupada en los temas de la Política de Investigación, 

Creación e Innovación que no he tenido tiempo de atender ese mensaje que sí recibí.  

Respecto de la reunión de la mañana de hoy de la Comisión de Docencia e Investigación, tuvieron 

de invitado al abogado De la Maza, que en representación del Área Jurídica del Senado 

Universitario, quien les describió la estructura que debe tener una política universitaria, basada en 

la experiencia adquirida con las políticas precedentes y teniendo en cuenta que hay variaciones que 

puedan presentarse de acuerdo con la temática tratada. Les señaló que no existe un formato 
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obligatorio, sin embargo, es conveniente seguir un plan que haga que el trabajo sea más eficiente y 

el documento con mayor completitud.  

Explica que desde el año 2012 la fecha se han creado y aprobado ocho políticas por el Senado 

universitario y que esta cohorte ha aprobado tres políticas. Actualmente hay cuatro propuestas en las 

que se está trabajando: Relación Universidad-Empresa, Investigación, Creación, Innovación, 

Igualdad de Género y Carrera Funcionaria.  

El esquema general de contenidos es: 

• Introducción,  

• Antecedentes, Contexto  

• Fundamentos.  

• Principios.  

• Objetivo general y específico.  

• Líneas de acción y otros.  

 

Algunos de los elementos considerados fueron:  

• Establecimientos de principios de la política, que es importante que estén definidos uno o 

varios valores que en un ámbito jurídico permitan satisfacer a los protegidos. Incorporar 

historia y procesos de gestación la política. 

• Fomentar desde un principio la participación de los actores encargados de la ejecución de la 

política desde la etapa de elaboración, esto favorece y simplifica su implementación posterior. 

• Inclusión de toda la comunidad universitaria en distintas actividades propias del quehacer 

universitario dentro de los objetivos. 

• Fijar criterios generales dejando en mano órganos específicos las funciones ejecutivas. 

• Incluir estrategias de implementación y que haya designación de responsables de su 

implementación y monitoreo.  

• Análisis de costo económico de la política  

• Gasto que significará para la Universidad para favorecer su implementación.  

 

La política de Investigación, Creación e Innovación es una política de largo aliento y debe 

proyectarse, por lo tanto, a largo plazo, eso sugiere no menos de diez años y sería conveniente la 

evaluación intermedia del cumplimiento de los objetivos, en caso de esta política sería buena que 

fuera en cinco años después de su aprobación. 

En la segunda parte de la reunión conversaron acerca de las Mesas de coordinación, que eran las que 

antes llamaba grupos de trabajo. Estas Mesas de coordinación ya fueron definidas los integrantes de 

toda la comunidad de la Universidad que las conforman. Este fue un trabajo colaborativo entre la 

Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, VID, y el Senado Universitario, específicamente la 

Comisión de Docencia e Investigación y se acogieron las sugerencias de cambio que habían 

propuesto los senadores y senadores. Considerando que cada uno de estos grupos tiene un óptimo 

de diez personas, se señalaron unos pocos más, por sí algunas personas pueden no aceptar y es 

posible que en el futuro haya que realizar ajustes o reemplazos.  

Los integrantes de estas listas, más los representantes de la Vicerrectoría de Investigación y 

Desarrollo, VID, estarán invitados a la siguiente sesión de la Comisión de Docencia e Investigación 

del día jueves 15 de abril. Aprovecho de agradecer al Área de Gestión de la Secretaría Técnica que 

ya despachó las respectivas invitaciones, que no eran pocas, porque son cinco grupos, son como 67 



5 

 

invitaciones.  

En esta reunión, la del 15 de abril, esta estará presente el Vicerrector de Investigación y Desarrollo 

y el Jefe de Gabinete de la Vicerrectoría, quien dirigirá algunas palabras y se señalaron algunas de 

las características de la organización de esta reunión, que fue lo que los concentró en esta parte de 

la reunión. Se piensa realizar una aplicación inicial, cada Mesa de coordinación se separarán en 5 

distintas reuniones virtuales y se espera que haya interacción entre los integrantes, se defina un 

horario de reuniones semanales y se converse sobre el trabajo y las fechas globales del plan. El sexto 

grupo, que es de ética, lo han dejado un poco pendiente por el momento. 

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión 

 

El Senador Jorge Gamonal señala que el senador Burgos tenía una labor que cumplir, por lo que él 

dará la cuenta. En la sesión de hoy se dio cuenta del trabajo de Política de Carrera Funcionaria que 

sesionó el día lunes y en esa Subcomisión tuvieron como invitado a la FENAFUCh y le hicieron 

saber de la importancia del trabajo de la subcomisión y la posterior política con el trabajo con los y 

las funcionarias y, por tanto, establecer con ellos la condición de invitado permanente en el entendido 

que eso no significa que todos los lunes estén trabajando con la subcomisión, pero que se tenga la 

potestad de consultar en la medida que estimen conveniente y ellos los pueden invitar cuando lo 

estimen conveniente y puedan tener un vínculo estrecho con ellos.  

Luego tuvieron dos presentaciones del abogado De la Maza, por una parte, en función de lo que 

señaló la senadora Berríos, en el mismo contexto y una presentación respecto a posibles temas a 

acordar con la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, VAEyGI, con quienes 

tienen una reunión el próximo lunes 12 de abril. 

Señala que tuvieron la excelente presentación y una mejor discusión de otra subcomisión que 

tenemos esta comisión, que es la Subcomisión de Empresa y Universidad, donde presentó el senador 

Reginato y en esta subcomisión lo acompañan el senador Gutiérrez y el senador Valenzuela. 

Acordaron que la Vicepresidenta oficiara a la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 

Institucional, VAEyGI, respecto a consultar y solicitar que se inicie el trabajo de la Comisión de 

Reglamento del Presupuesto de la Universidad, que nos han contado que no ha empezado el trabajo 

aún y eso es absolutamente necesario para para la Universidad, de modo que se le pueda preguntar 

en qué va y que se inicie el trabajo de esa comisión. 

 

4.- Comisión de Estructuras y Unidades Académicas 

  

El senador Montes informa que la Comisión de Estructura y Unidades Académicas se reunió en una 

sesión con cuórum, donde recibieron de invitado al profesor Cristián Keim del Departamento de 

Teatro, que al mismo tiempo es el Director del Teatro Nacional Chileno. Fue una reunión de trabajo 

muy interesante en la cual el profesor Keim les comentó la situación del patrimonio que resguarda 

el Teatro Nacional, un Centro Extensional de carácter nacional, que siendo de la Facultad de Artes 

atesora un patrimonio, diría, invaluable en relación a las artes dramáticas en Chile y, en ese sentido, 

existe la necesidad de poder cumplir una misión de resguardo, conservación de ese patrimonio en 

virtud de una historia riquísima del Teatro Nacional que, como se sabe, cumple 80 años este 2021. 

La idea era saber cuáles han sido las acciones que han venido trabajando respecto de ese resguardo, 

la manera en que han podido conseguir los apoyos no solamente al interior de la Facultad, sino a 
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nivel de la Universidad, señalando que justamente con la idea de los 80 años se va a poder empezar 

a trabajar sobre el patrimonio fotográfico con un libro que editará en conjunto con la Vicerrectoría 

de Extensión y Comunicaciones. Opina que eso es tremendamente importante, puesto que mucho de 

ese patrimonio documental fotográfico ha ido a dar a otras instituciones educacionales, lo cual, en 

opinión de los que forman parte de la Comisión, les produjo un profundo dolor al saber que muchas 

de las colecciones que eran de egresados de la Universidad han terminado resguardadas por otras 

casas de estudio, debido a que no han tenido ni la política, ni la capacidad de poder invitar a esas 

personas a poder donar esas colecciones,  entre las cuales la última pérdida es la del Director 

Alejandro Sieveking. En ese sentido, diría que lo más interesante de esto fue que, como punto de 

partida de este trabajo sobre el patrimonio de la Universidad, el profesor Keim se manifestó muy de 

acuerdo respecto de esta labor y les dejó bastante claro que no existe una política patrimonial de 

conservación por parte de la Universidad y que, en ese sentido, sería tremendamente valioso el apoyo 

de una acción centralizada a cada una de estas unidades que resguardan colecciones invaluables. Al 

mismo tiempo la pertinencia de la Comisión de estructura al entender que desde ahí la organización 

y la integración de las acciones patrimoniales vendrían a permitir el cumplimiento de esa función. 

 

5.- Comisión de Género y Diversidades 

 

La senadora Lamadrid informa que la semana pasada informó que renunciaba a la presidencia de la 

Comisión de Género y Diversidades y, consecuentemente, en la reunión de hoy se eligió a la nueva 

presidenta y es quien presentará la información de la reunión.  

La senadora Carrera, primeramente, agradece el trabajo de la senadora Lamadrid y de la senadora 

Fresno como presidente y secretaria de la Comisión, respectivamente, les agradece su desempeño y 

su labor dentro de la Comisión. Indica que ella asume como Presidenta de la Comisión y el senador 

Rojas como secretario. También agradecer a la Comisión por la confianza depositada en ellos para 

poder llevar a cabo esta estas labores. Menciona que hoy se reunieron con cuórum dentro de la 

Comisión y discutieron cómo continuar con el trabajo y la Política del Género que se ha trabajado 

en conjunto con la Dirección de Género, DIGEN. También comenzarán a reorganizar en conjunto 

con el senador Rojas las actas y los documentos de trabajo que se encuentran en el drive para generar 

un solo documento. Indica que prepararán las propuestas de la DIGEN en conjunto con las que han 

elaborado como comisión en post de generar un documento que unifique y sea lo más completo 

posible, ocupando también los formatos requeridos por las políticas. También se comunicarán con 

la Secretaría Técnica para enviar un oficio con la invitación en dos semanas más a la señora Maribel 

Mora, Directora de la Oficina de Equidad e Inclusión y a la señora Margarita Bustos, coordinadora 

del Área de Diversidad Sexual y de Género, para conocer los avances que se han hecho en temas de 

discriminación y de diversidad sexual en miras de una política de no discriminación.  

 

La Vicepresidenta le desea a la senadora Carrera que un muy buen ejercicio de la presidencia de la 

Comisión y aprovecha de saludar a la senadora Lamadrid por todo el trabajo que ha tenido liderando 

la Comisión de Género y Diversidades.  

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria 

 

La senadora Atria informa que en la Comisión de Bienestar y Salud Mental no se reunieron, dado 
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que era feriado y no pudieron coordinar una reunión durante la semana para suplir aquello, entonces 

se reunirán este viernes para seguir discutiendo el formulario de buenas prácticas, que todavía hay 

algunos senadores que no han respondido y los instan que, si aún no lo han hecho, lo hagan. Es de 

suma importancia su respuesta al trabajo que están realizando y también evaluarán la solicitud de 

los equipos técnicos para extender un formulario también para ellos y así poder abordar en la 

propuesta buenas prácticas todo lo que compone el Senado, que no son solo los senadores, sino que 

también los equipos técnicos. Esa es una discusión que tendrán el viernes.  

 

7.- Grupo de trabajo sobre Reforma de la Educación Superior 

 

La senadora Valencia informa que la comisión hoy día sesionó con casi todos los miembros. Fue 

una reunión en la que se trabajó sobre la forma de investigar acerca de cómo estaba asegurado el 

derecho a la educación en las distintas constituciones políticas de Latinoamérica y para iniciar abrió 

con una presentación acerca de cómo está asegurado el derecho a la educación en el país, en la 

Constitución Política y desde ahí partir a la base de la comparación que podrían hacer con las 

diferentes constituciones de Latinoamérica. También discutieron con una presentación del senador 

Gutiérrez acerca de cómo estaba asegurado el derecho a la educación en la Constitución de Ecuador 

e indica que continuarán el trabajo de la comisión en eso, en cómo entender el contexto 

latinoamericano acerca del derecho a la educación, en especial de constituciones que han sido 

relativamente nuevas como Ecuador y Bolivia. Y en base a eso ir viendo cómo pueden plantear un 

análisis, una apertura del debate acerca de cómo quieren que la nueva Constitución asegure el 

derecho a la educación y, en particular, cómo se hace cargo de la educación superior, lo cual 

actualmente está totalmente omitido. Señala que esos sus grandes desafíos y si a algún senador le 

interesa el tema, pueden enviarles correos acerca de Constituciones de Latinoamérica o de otros 

países y así se hace un trabajo conjunto. 

 

La Vicepresidenta informa que, respecto de las comisiones externas, la senadora Bonnefoy les 

informó que el Grupo de Trabajo de Materia Presupuestaria no sesionó esta semana. Consulta si hay 

algún senador o senadora que quiera dar cuenta de alguna comisión externa.  

No hubo más intervenciones. 

 

• Cuentas de la Mesa 

 

La Vicepresidenta informa que el martes pasado se envió a todas las senadoras y los senadores una 

invitación para, a quienes quisiera y pudieran, sumarse a esta reunión de discusión respecto de la 

Ley de Universidades Estatales y este Mecanismo de Participación y Corresponsabilidad. Manifiesta 

que hubo un intercambio por email bien interesante, fue una excelente reunión. Agradece a nombre 

de la Mesa a quienes pudieron asistir de las y los senadores, tuvieron mucho debate y mucho 

intercambio, hartos temas para reflexionar y discutir, sobre todo, el tema de los plazos ajustados y 

una discusión que se está dando en un marco del Comité de Coordinación Institucional, CCI, no 

como una discusión solo del Senado. En virtud de eso, se acordó que no era el momento de innovar, 

necesariamente, sino que en el caso que quisieran innovar respecto de los mecanismos de 

participación y corresponsabilidad sería bueno tener un ámbito de discusión del Senado 

Universitario, dentro de las atribuciones del Senado Universitario y no con las prisas que supone 
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una propuesta al Ministerio de Educación a partir de lo establecido en el Artículo Transitorio y que, 

por lo tanto, se daban a la tarea de la necesaria revisión del reglamento interno del Senado y de 

discutir, por cierto, respecto del Plan de Desarrollo Institucional, PDI. Acordaron que van a trabajar 

de aquí al martes en una propuesta de cambio reglamentario, es decir, la introducción de un título 

dentro del Reglamento Interno del Senado Universitario, con una serie de artículos generales. En 

principio se definió que estos artículos deberán partir con un artículo que establezca o defina qué es 

el PDI, un segundo artículo que establezca cuáles son los plazos de elaboración de un PDI, cuáles 

son, en términos generales, un tercer artículo, las etapas de formulación del PDI y un siguiente 

artículo que podría ser una propuesta de cómo las y los representantes del Estado van a participar en 

estas etapas, entendiendo que esta representación del Estado tal cual la está entendiendo el CCI hoy 

día es en función de lo que ya está establecido en el Estatuto de la Universidad, es decir, dos 

representantes elegidos por el Presidente de la República. Recuerda que no hay un cambio 

estatutario, el CCI está proponiendo cambios reglamentarios, por lo tanto, no hay mucho margen 

para innovar allí. Sin embargo, como señalaron antes, son de la opinión de que esto, de alguna 

manera, abre la puerta para poder instalar dentro del Senado Universitario no sólo la discusión en 

torno al reglamento, sino también en torno al PDI.  

Recuerda que la próxima cohorte es la que debe elaborar el PDI y sería interesante avanzar, al menos, 

en ciertos criterios que de acuerdo con la experiencia que han tenido como cohorte puedan dejar a la 

cohorte que viene. Se acordó que, dado que la propuesta se va a presentar en un informe que, en los 

fundamentos, de alguna manera de la propuesta que está presentando la Universidad de Chile, pongan 

estos elementos que se discutieron como principios, como el espíritu de lo que la Universidad de 

Chile busca respecto de cómo entiende la corresponsabilidad del Estado. Eso es más o menos lo que 

se discutió y se les irá informando respecto de esta propuesta que se encuentra en manos de la 

Dirección Jurídica para la redacción en términos generales de estos artículos. 

 

La Vicepresidenta informa que como Mesa se reunieron con el profesor Miguel Allende, presidente 

del Consejo de Evaluación de la Universidad de Chile. Fue una reunión muy interesante que partió 

sobre una solicitud que les hicieron. Comenta que el Consejo de Evaluación está preparando un 

informe sobre la historia del Reglamento de Remuneraciones y era muy interesante la información, 

porque les señalaban que lo que ellos buscan es reconstruir con qué espíritu nace la idea de tener un 

reglamento de remuneraciones, cuáles son las discusiones que se han ido dando a lo largo de la 

historia y por qué hoy día el reglamento queda definido de esa manera. Señala que fue muy 

interesante, porque los hizo pensar también en algo que, como Mesa, ya habíamos planteado y es la 

importancia del registro de las discusiones del Senado Universitario como parte de la historia de la 

ley, como parte de las historias de la política, no solamente como un sustento para los otros 

organismos de la Universidad que quieren indagar cómo han elaborado las políticas, cómo se ha 

discutido, a quiénes se ha invitado. Considerando que se encuentran con este reglamento donde hay 

mucha información de distintas áreas y no siempre es fácil bucear en las carpetas, no siempre es fácil 

encontrar esa información. Aquí se insta nuevamente a las comisiones, a través de su directiva, a 

revisar sus carpetas de comisión, las actas, los documentos, porque eso favorece. De hecho, se 

estableció que era muy importante una colaboración entre ambos organismos, les pareció sumamente 

fundamental y sobre todo porque en la lógica de que el Senado debe establecer puentes, colaborar 

con los organismos y qué mejor que con esta tarea de informar, de evaluar la calidad de la 

Universidad, donde el Senado Universitario tiene mucho que decir ahí.  
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Manifiesta que recibieron una solicitud de dos estudiantes de la Agrupación Estudiantes Azules. Hoy 

ellos están como parte de las personas de la comunidad universitaria que solicitaron ingresar a la 

plenaria, ellos son Carlos Budnevich y Carolina Sánchez. Indica que le enviaron una solicitud a la 

Mesa del Senado Universitario para poder asistir y hacer una presentación a la Plenaria con el 

propósito de exponer sobre su posición respecto de la situación actual del club, ellos vienen trabajando 

desde 2016 en el fortalecimiento del proyecto deportivo de la Casa de Estudios y la vinculación de 

estudiantes e hinchas con la Universidad, por lo tanto, fueron citados a una reunión con la Mesa el 

día lunes 12 de abril, que se tiene la reunión de coordinación, de manera de recabar mayores 

antecedentes respecto de aquello.  

Señala que, como había indicado la senadora Rebeca Silva y la senadora Berrios, les enviaron a las 

presidencias de comisión una solicitud, de manera que, en torno al documento de síntesis de la Jornada 

efectuada en marzo, que fue compartido con toda la Plenaria, pudieran destinar la jornada de las 

Comisiones Permanentes del día 22 de abril a reflexionar en las respectivas comisiones, al menos en 

tres áreas. La primera, un diagnóstico general ¿Cuáles son los desafíos que arroja el documento a 

partir de la jornada de planificación? En segundo lugar, cuáles son los elementos para una agenda, 

qué elementos de contenido de agenda de corto de mediano plazo y otros comentarios o 

recomendaciones. Se solicitó a su vez a las presidencias que, en la jornada de la tarde, en la Plenaria, 

habrá un punto de tabla para que puedan exponer la reflexión que surgió de cada una de sus 

comisiones y con eso elaborar el informe final de síntesis de la planificación. Finalmente, a propósito 

de un tema que también ha habido consultas sobre la elección de quien viene a reemplazar al senador 

Bonilla, indica que han estado en el intercambio de información con Rectoría y ayer desde la 

Dirección Jurídica envío al Prorrector y al Decano de la Facultad de Economía y Negocios, la 

propuesta de calendario electoral. Las elecciones debieran de llevarse adelante el 25 de mayo y 

debieran estar publicados los resultados el 26 de mayo. Las objeciones hasta el 28 de mayo. Reclamos 

hasta el 1 de junio. Con lo cual, si todo resulta de acuerdo con el calendario, al 4 de junio ya podrían 

tener al nuevo o nueva senador o senadora de fin que se integraría al Senado Universitario.  

 

 Puntos de Tabla 

 

La Vicepresidenta indica que antes de someter a consideración de la Plenaria los tiempos 

asignados para la tabla, se hizo llegar vía e-mail una solicitud que se les envió desde Rectoría 

para designar a un o una representante que integre el equipo Editorial de la Plataforma UChile 

Constituyente, como recordarán el profesor Juan Gabriel Valdés vino a hacer una 

presentación el 4 de marzo. Ayer les informaron que requería urgencia, porque quieren citar 

a la primera reunión el martes 13 de abril y, por lo tanto, se propone a la Plenaria la 

incorporación de esta solicitud a la tabla como un punto extraordinario, pero para respetar 

los tiempos asignados y el orden de la tabla, ponerla como un punto final, es decir, como un 

punto 4 a la tabla de hoy. Y, por lo tanto, se pide a senadoras y senadores que estén 

interesados en e integrar este equipo editorial. Si gustan, pueden manifestar su interés de 

manera de que puedan organizar esa votación. Se trata de un o una representante del Senado 

en esa instancia. Si no hay objeciones.  
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El senador Álvarez comenta que revisó el acta del día que les visitó el profesor Juan Gabriel 

Valdés y señala que es un representante por estamento, que debe integrar este comité. Le da 

la sensación de que hay un problema en el oficio, porque no hace sentido que el profesor 

Valdés señale una cosa y luego se solicite otra por parte de Rectoría.  

 

La Vicepresidenta manifiesta que es un buen punto, que el Oficio de Rectoría señala un o 

una representante para la plataforma editorial de UChile Constituyente. Le pide al abogado 

De la Maza considerando que hay un tiempo para ver la solicitud, pero en principio 

respondiendo al requerimiento de Rectoría es un o una representante.  

 

El senador Raggi señala que si se ha aprueba la modificación de tabla, indica que será estricto 

con los tiempos para incorporarse un nuevo punto.  

 

La Vicepresidenta somete a consideración de la Plenaria los tiempos asignados para cada uno 

de los puntos de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos asignados. 

 

 

1.- Presentación y votación del Informe sobre reapertura de la discusión de la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria. Comisión de Desarrollo Institucional. (40 

minutos) 

 

La Vicepresidenta señala que con fecha 29 de diciembre de 2016, en la Plenaria Nº 429, el 

Senado Universitario aprobó una propuesta de modificación al Estatuto relacionada a la 

incorporación de un nuevo órgano en la Universidad que es la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria mediante la inclusión de un nuevo Artículo Nº53 bis y algunos artículos 

transitorios. Esta propuesta fue presentada por el senador Eric Palma y estudiada por la 

Comisión de Estructuras y Unidades Académicas, previo a la aprobación de la Plenaria. 

Tras la aprobación, en esta misma sesión se resolvió solicitar al Rector que realice las 

gestiones para enviar los antecedentes al Presidente de la República para iniciar la 

tramitación legislativa. A través de la carta Nº19/2017 el Vicepresidente del Senado escribió 

a la Rectoría notificando los acuerdos, sin que existiera respuesta, reiterando en varias 

oportunidades en la solicitud. Con fecha 08 de octubre de 2020 la Mesa recibió el Oficio 

Nº587, remitido por Rectoría, mediante el cual se acompañaron modificaciones y 

observaciones a la proyecto aprobado por el Senado Universitario para la creación de esta 

Defensoría. Es así como, en la Plenaria del 15 de octubre de 2020, el Senado aprobó la 

reapertura del debate acerca del proyecto de Defensoría de la Comunidad Universitaria y se 

acordó que la comisión encargada de llevar adelante un estudio sobre la propuesta de 

Rectoría, sería la Comisión de Desarrollo Institucional. El 22 de marzo, la Mesa recibió, 

mediante correo electrónico, el Informe de la Comisión de Desarrollo Institucional y lo que 

se propuso como Mesa, para favorecer la interiorización de la Plenaria respecto de este 

informe, es dividir este punto en dos partes. En esta sesión Plenaria se presentará el informe 
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que elaboró la comisión para tener mayores antecedentes y, por lo tanto, se van a pronunciar 

como se ha hecho en ocasiones anteriores respecto del informe y, posterior a ello, en la 

siguiente Plenaria se dará discusión a las propuestas de modificación. Esto con el objetivo 

de que la Plenaria tenga más tiempo para leer y revisar el informe.  

Recuerda que en función de lo que se discuta hoy día en el informe y de lo que se presente 

en el mismo, se pueden presentar indicaciones al proyecto, si algún senador/a así lo estima. 

Solicita que sí las senadoras y los senadores tienen indicaciones las hagan llegar ojalá con 

anterioridad a la reunión de la Mesa el lunes 12 de abril, con el fin de ordenar esa discusión 

que pudieran surgir de la presentación de hoy. Ofrece la palabra a la senadora Rebeca Silva. 

 

La senadora Silva señala que tal como ha dicho en la introducción la Vicepresidenta, le 

corresponde, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Desarrollo Institucional, 

presentar el informe que han preparado con la comisión sobre la reapertura del debate de la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria. Tal como señalaba la Vicepresidenta más que 

redundar, quiere contextualizar los hitos de este proceso:  

 

En plenaria de 15 de octubre de 2020 del Senado, se aprobó el acuerdo Nº133/2020, que 

acordó la reapertura del debate acerca del proyecto de Defensoría de la Comunidad 

Universitaria. Acto seguido, se sometió a votación de la plenaria la definición de la comisión 

que trabajaría en la propuesta de Rectoría. Por acuerdo SU Nº 134/2020, se acordó que la 

Comisión encargada sería la Comisión de Desarrollo Institucional. 

La Comisión de Desarrollo Institucional está integrada por los/las senadores/as 

universitarios/as:  Antonia Atria Fuentes, Patricio Bustamante Veas, Carla Carrera 

Galdames, Jaime Campos Muñoz, Jaime Ortega Palma, Luis Alberto Raggi, Rebeca Silva 

Roquefort (presidenta) y Francisca Valencia Arias (secretaria). 

 

ACUERDO SU N°133/2020 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda la reapertura del debate respecto a la reforma 

del Estatuto de la Universidad de Chile en lo relativo al proyecto de Defensoría de la 

Comunidad Universitaria, contenido en el Acuerdo SU N°99/2016 adoptado en Sesión 

Plenaria N°429 de 29 de diciembre de 2016. Todo lo anterior en relación con las 

indicaciones presentadas por Rectoría mediante Oficio N°587/2020 de 8 de octubre de 2020, 

y según lo dispone el art. 35 del Reglamento Interno del Senado Universitario. 

 

ACUERDO SU N°134/2020 

En virtud del acuerdo previamente adoptado, la Plenaria del Senado Universitario acuerda 

enviar a Comisión de Desarrollo Institucional la propuesta de Rectoría, recepcionado 

mediante Oficio de Rectoría Nº587 de 08 de octubre de 2020, referida a la modificación del 

Estatuto de la Universidad de Chile sobre la creación de la Defensoría Universitaria. 

 

Antecedentes 
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Sobre el proceso de reapertura del debate sobre la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria, con fecha 29 de diciembre del año 2016, en Sesión Plenaria N°429, el Senado 

Universitario aprobó una propuesta de modificación al Estatuto Institucional, relacionada a 

la incorporación de un nuevo órgano en la Universidad, la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria (Acuerdo SU N°99/2016), mediante la inclusión de un nuevo artículo 53 bis 

y artículos transitorios. Esta propuesta fue presentada por el Senador Eric Palma y estudiada 

por la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas. 

Durante el proceso de discusión se presentaron diversas indicaciones, que posteriormente 

se recogieron en un Informe emanado de la Comisión. En las conclusiones de éste, la 

Comisión estimó necesario contar con una Defensoría de la Comunidad Universitaria 

mediante una reforma al Estatuto. 

 

La modificación está contenida en el “Acuerdo SU N°99/2016”: 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar la propuesta de modificación al 

Estatuto de la  Universidad de Chile –D.F.L. N° 3 de 10 de marzo de 2016, Educación‐ 

conforme al Informe emanado de  la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas 

respecto del proyecto patrocinado por el senador  universitario Eric Palma, en virtud del 

artículo 25 letra a) del Estatuto Institucional y los artículos 25 y 31  del Reglamento Interno 

de éste órgano normativo superior, siendo el texto de modificación el siguiente: 

 

Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.F.L. N° 3, de 2006, del Ministerio de 

Educación, de 10 de marzo de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 153, de 1981, que establece el Estatuto de 

la Universidad de Chile. 

 

La senadora Silva indica que para contextualizar un poco y entrar en materia, confiesa que 

para la comisión no fue fácil entrar en este tema, tuvieron muchas reuniones y tuvieron que 

estudiar para entender lo que era la Defensoría Universitaria, qué significa su gestión 

política, pero también su rol como mediador en la comunidad, o en las comunidades, cuáles 

son las figuras existentes en el país, en otras Universidades, también dentro de la 

Universidad de Chile y cómo opera en otros países, incluso donde tienen la figura de 

defensores, a nivel de defensores del pueblo, que es una cuestión mucho más compleja, pero 

que opera de manera normada dentro de algunos países.  

La Defensoría de la Comunidad Universitaria es el órgano encargado de velar por el respeto 

a los derechos y libertades de los integrantes de la comunidad que estén garantizados en la 

normativa interna aplicable a la Universidad de Chile, contribuyendo con su actuación al 

mejoramiento continuo de la convivencia, el buen funcionamiento de la actividad 

universitaria y con ella, la calidad de la educación.  

(Art.53 bis) 

El concepto de defensor o defensoría viene y muy vinculada al concepto de Ombudsman y 

que está creado en Suecia, según lo que le contaban los invitados a la comisión y que fue 
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pensado siempre como una instancia para la resolución de conflictos principalmente, por 

medio de distintos procedimientos o de algún modo desburocratizando los procedimientos 

propios de las instituciones. Su existencia implica un reconocimiento a la defensa de los 

derechos ciudadanos, pero también en esta idea de cómo mediar los conflictos. Entendiendo 

que parte de la naturaleza humana se vincula con el hecho de relacionarse con otros, con 

distintas jerarquías, entre otras cuestiones, lo que hace que puedan existir conflictos y, en 

tal sentido, la Universidad no está exenta de aquello. Efectivamente se parte de la base de 

reconocer que pueden existir conflictos sociales y de otro tipo al interior y, de algún modo, 

la defensoría viene a posicionarse para prestar las herramientas y los procedimientos para 

poder contar no de una postura ejecutiva, pero sí de una postura de trabajo, de mediación, 

de acompañamiento y para lograr que esta figura de puente para vincular y mejorar las 

relaciones al interior de la comunidad universitaria.  

Parte de lo que estaba presentado, o lo que es la propuesta de la Defensoría Universitaria, 

se presenta como la que funciona para aquellas personas que requieran una intervención, 

frente a actuaciones de las autoridades y demás integrantes de  la comunidad universitaria 

en caso de vulneración a sus derechos y libertades garantizadas en  la normativa interna de 

la Universidad de Chile, las siguientes personas: a) académicos/as; b)  estudiantes con 

matrícula vigente o en proceso de tramitación y c) personal de colaboración. 

Indica que como se verá en las propuestas de nuevas de las indicaciones de Rectoría se 

incluye personal a honorarios como también un estamento relevante dentro de la 

comunidad.  

También se hace la alusión a que los/las defendidos/as podrán presentar consultas, quejas, 

solicitudes de mediación y solicitudes de defensa en su caso. 

 

El órgano será dirigido por el/la Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, 

quien deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su cargo con 

autonomía e imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. La Defensoría estará compuesta por 

una unidad de mediación y una unidad de defensoría propiamente tal, las cuales tendrán 

funcionamiento separado e independiente entre ellas. 

(Art.53 bis) 

En el mes de marzo de cada año, presentará al Senado Universitario un balance de su 

gestión, así como propuestas de mejoramiento de servicios en aras de la excelencia y la 

calidad. 

El/la Defensor/a Universitario/a será nombrado/a previo concurso público y aprobación por 

el Consejo Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en sus funciones, 

pudiendo optar sólo a otro período consecutivo. Corresponde a Rectoría instalar la oficina 

de la Defensoría de la Comunidad Universitaria en los servicios centrales y dotarla de los 

medios que aseguren el cumplimiento de su tarea. 

El Senado Universitario, con opinión del Consejo Universitario, aprobará el reglamento de 

la Defensoría de la Comunidad Universitaria, estableciendo sus atribuciones, deberes y 

normas de funcionamiento. 
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(Art.53 bis) 

 

Y se solicita incorporar un nuevo ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO en los 

siguientes términos: 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: La Defensoría de la Comunidad Universitaria 

entrará en vigencia una vez se encuentra aprobado su Reglamento por parte del Senado 

Universitario y dictado el respectivo Decreto por parte del Rector. 

 

Adicionalmente: 

Tras la aprobación por parte de la Plenaria y en miras de su establecimiento, en la misma 

Plenaria N°429, el Senado Universitario resolvió solicitar al Sr. Rector, realizar las 

gestiones necesarias para enviar los antecedentes al Presidente de la República, con el objeto 

de iniciar la tramitación legislativa correspondiente (Acuerdo SU N°100/2016). A través de 

Carta SU N°019/2017, de fecha 05 de enero de 2017, el Vicepresidente del Senado escribió 

a Rectoría comunicando los acuerdos; sin que existiere respuesta, reiterando en diversas 

oportunidades la solicitud. 

La Mesa del Senado propuso la creación de la Defensoría a través de una Dirección 

dependiente de Rectoría, según Oficios SU N°084/2018, de 14 de mayo de 2018 y 

N°152/2017, de 30 de octubre de 2017. Lo anterior, se planteó de manera paralela a la 

modificación estatutaria pendiente en Rectoría y a la espera de las gestiones prelegislativas, 

sin embargo, tampoco se recibió respuesta positiva. 

 

Con fecha 01 de septiembre de 2016, en la Plenaria N°414, el Senado Universitario acordó 

solicitar a la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas el estudio y elaboración de 

un proyecto de Política Universitaria sobre Defensoría Universitaria (como vía alternativa 

a la promulgación de la defensoría). 

La Mesa del Senado propuso la creación de la Defensoría a través de una Dirección 

dependiente de Rectoría, según Oficios SU N°084/2018, de 14 de mayo de 2018 y 

N°152/2017, de 30 de octubre de 2017. Lo anterior, se planteó de manera paralela a la 

modificación estatutaria pendiente en Rectoría y a la espera de las gestiones prelegislativas, 

sin embargo, tampoco se recibió respuesta positiva. 

 

Acuerdo SU N°070/2018: La Plenaria del Senado Universitario se pronuncia 

favorablemente respecto del siguiente Acuerdo‐Traspaso‐Explicativo para la siguiente 

Cohorte SU 2018‐2022: Sobre Informe y Elaboración de Política Universitaria de 

Defensoría Universitaria. 

 

No habiéndose avanzado en el mandato, la Política Universitaria sobre la Defensoría 

Universitaria se alojó en la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas, en la nueva 

cohorte del Senado (2018‐2022) donde quedó este tema pendiente de trabajo y resolución. 

El debate quedó nuevamente pospuesto, a la espera de algún pronunciamiento por parte de 
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Rectoría para poder avanzar en la promulgación de la Defensoría, así como de la posible 

propuesta a presentar por la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas, desde el 

2016. 

Finalmente, con fecha de 8 de octubre de 2020, Rectoría emitió Oficio solicitando la 

reapertura del debate de la Defensoría Universitaria y adjuntando las modificaciones que 

consideraban pertinentes. 

 

Propuesta de modificación, mediante Oficio de Rectoría N° 587/2020 

(El trabajo fue facilitado por el Área Jurídica en su minuta jurídica Nº 44, titulada 

“Comparado indicaciones de Rectoría “Defensoría de la Comunidad Universitaria”, la 

minuta es acompañada en el ANEXO 1) 

 

 
 

La primera de las modificaciones tenía que ver con algunos conceptos, como cambiar el 

concepto de derechos y libertades por principios y derechos consagrados en la normativa 

aplicable.  

Muchas de las modificaciones son gramaticales, algunas hacen algunos ajustes y otras son 

un poco más profundas, políticamente hablando, y algunas de corte más técnico jurídico. 

Agradece al Área Jurídica del Senado, que durante todo el proceso de las sesiones los 

acompañó el abogado De la Maza y la abogada Raquel Águila, quien terminó de apoyar las 

últimas sesiones de la Comisión.  

 

Otra de las modificaciones dice relación con quienes son aquellos que requieran poder 

acceder a los servicios prestados por esta Defensoría Universitaria que también cambió 

después de concepto: quiénes podrían acceder a la Defensoría como tal para ser defendidos 
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o como interesados y se agrega en el apartado a los servidores a honorarios en lo que 

corresponda porque, entendiendo que hay decretos específicos que legislan respecto de los 

trabajadores honorarios.  

 

 

 

 

 

 

 
Cambia acá “la idea de que los defendidos” por “la idea de los interesados”, entendiendo 

que no necesariamente todas las personas que acudan a la Defensoría van a ser personas que 

deben ser defendidas. Eso lo define el propio caso, pero cambia esta idea de los interesados 

y agregando esta idea de las solicitudes de mediación o de defensa según el caso. La idea 

de que habrá un reglamento para regular el funcionamiento de la Defensoría, de modo de 

asegurar el cumplimiento de las tareas. Posteriormente, cambiar el concepto de 

mejoramiento de servicios, como las ideas de poder mejorar el fondo sus atribuciones o 

también poder dar cuenta del balance de esta gestión para lograr un cumplimiento eficaz y 

eficiente en sus funciones, más que solamente abordar la discusión de los servicios y 

también poder cambiar aquello relativo a cómo va a ser nombrado, por quién y las 

condiciones asociadas al concurso público que requiere la contratación del defensor o 

defensora universitaria.  

 

También se incluye la idea de que el Senado Universitario, previa opinión del Consejo 
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Universitario, es el que aprueba el Reglamento de la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria, como decía anteriormente.  

 

 
Se incluye una modificación en el artículo tercero transitorio, donde se modifica el orden 

en que está presentada la información, incluyendo que son las normas sobre la Defensoría 

de la Comunidad Universitaria las que entran en vigencia una vez que se encuentre aprobado 

su reglamento.  

 

Trabajo de la Comisión de Desarrollo Institucional 

La Comisión de Desarrollo Institucional trabajó en la temática de Defensoría Universitaria, 

de manera concentrada en las sesiones desde el 5 de noviembre de 2020 hasta la sesión del 

21 de enero de 2021. El plan estratégico de la Comisión para abordar la temática fue 

inmiscuirse desde diversos aspectos en la noción de “Defensoría”, tanto en términos 

generales, como aquellos específicos vinculados a lo solicitado por el Senado Universitario. 

Para lo anterior, se organizó un calendario estricto, con invitadas e invitados para cada 

sesión, que abordasen estos diferentes aspectos. Dentro de los invitados encontramos a las 

siguientes personas:  

Eric Palma, exsenador universitario cohorte 2014‐2018; Ariel de la Maza – Área Jurídica 

del SU; María Eugenia Domínguez, exsenadora universitaria cohorte 2014‐2018; Ana 

María Moure, académica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile; Miguel 

Ángel Parada, mediador universitario de la FCFM y Fernando Molina, Director Jurídico de 

nuestra Universidad. Asimismo, durante todo el periodo de invitadas e invitados, nos 

acompañó la abogada Raquel Águila, como encargada del Área Jurídica del Senado, a fin 

de poder asesorar y complementar de la Comisión. 

 

La Defensoría Universitaria es un órgano que ha sido pospuesto en su tramitación en los 

últimos años. Nació como una reforma al Estatuto de la Universidad, propuesta que fue 

aprobada por este Senado Universitario como constan en los antecedentes expuestos en este 

informe. Sin embargo, su posterior tramitación para promulgación ha sido pospuesta. Es 

por este motivo que existió en algún momento la intención de proseguir su establecimiento 

a través de una Política Universitaria. Es importante destacar que esta vía no prosperó. 

La idea de la Política Universitaria de la Defensoría Universitaria fue puesta en manos de 

la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas como una forma paralela de avanzar en 

la promulgación de este órgano, a la espera de la tramitación correspondiente por parte de 

las demás instancias de reforma legislativa de nuestra Universidad. Sin embargo, una vez 

habiendo recibido en 2019 por parte de Rectoría la propuesta de modificación, se decide 
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reabrir el debate sobre este punto, no se optó por seguir la vía de la Política Universitaria. 

Lo anterior, por cuanto se consideró que ya existía un trabajo avanzado en cuanto a la 

reforma del Estatuto de nuestra Universidad, y debía perseverarse por esa vía. 

 

Indica que dentro del trabajo de la Comisión trabajaron con la siguiente minuta, preparada 

por el Área Jurídica del Senado.  

En esta minuta aparece: 

 La propuesta que fue aprobada por el Senado Universitario el 2016. 

 La propuesta de modificación de la Rectoría, que es lo que mostró como introducción 

y los comentarios de la propuesta a nivel de la Comisión de Desarrollo Institucional, 

CDI. 

 La propuesta de modificación, que no es lo que vamos a votar hoy, sino que lo que se 

revisará con más detalle la próxima semana, pero de todas maneras lo presentará. 

Se habían visto primero las dos columnas y ahora irá solamente a la tercera y a la cuarta, 

aludiendo a las dos anteriores. 

En la primera de estas modificaciones hay un acuerdo, en la modificación íntegra propuesta 

por Rectoría. En este punto se discutió harto sobre qué significa principios, qué significa 

derechos y libertades, qué están eliminando, al sacar un concepto y otro. Se habló harto y 

discutieron bastante con los abogados y llegaron finalmente al consenso de que el concepto 

de principios puede reemplazar a libertades cuando es más amplio, que puede ser que lo 

vuelva efectivamente más flexible, pero que además remite a la normativa de la propia 

Universidad que corresponde a la misma ley que lo está dictando. Por lo tanto, fue aprobado. 
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Respecto al artículo bis del inciso 2, el acuerdo fue incluir una modificación incorporando 

la frase conforme a la normativa que corresponda, entendiendo que el modificar este inciso 

e integrar la normativa universitaria y la ley que incorpora los estamentos de honorarios. En 

la Comisión tenían dudas acerca de qué es lo que corresponde y eso fue aclarado por el 

Director Jurídico, entendiendo que la normativa contractual de los honorarios hoy día es 

más restringida que otros estamentos, pero que está sujeta a lo que corresponda en el 

respectivo reglamento también vigente hoy para los trabajadores a honorarios y, por lo tanto, 

quisieron hacer esa pequeña modificación.  

 
 

Luego en el inciso 3 hay un acuerdo en la modificación íntegra propuesta por Rectoría, 

porque les parecía totalmente adecuado hablar más de interesados, como comentaba antes, 

que de defendido. 

 

El inciso 4 se acepta la inclusión de Rectoría, pero se rechaza la eliminación de la propuesta 

hecha por Rectoría, agregando una pequeña modificación a esta redacción original, porque 

les parecía que el argumento que se utilizaba para eliminar el párrafo podía, quizás, limitar 

algunas de las extensiones que pudiera tener la Defensoría, particularmente, respecto a 

personal y equipo. Por lo tanto, se deja con una redacción que plantea que habrá un 

reglamento que regulará el funcionamiento de la Defensoría y asegurará el cumplimiento 

de sus tareas. Esa es la propuesta de CDI.  

Queda finalmente ese inciso como: la Defensoría estará compuestas al menos de una 

unidad de mediación y una unidad de Defensoría propiamente tal, las cuales van a tener 

un funcionamiento separado e independiente.  

Hay algunas cuestiones que nosotros, la Comisión, tuvimos que seguir profundizando, pero 
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que entendíamos, y así lo veía también el Director Jurídico, ya correspondían propiamente 

tal al reglamento, donde se pueden generar algunas especificaciones mayores o algunas 

acotaciones técnicas mayores también para la regulación de su función. 

 

 
 

El inciso 5 hay un acuerdo de la modificación íntegra propuesta por Rectoría, porque se 

considera pertinente que se modifique esta idea de servicio y más bien hablar de la eficacia 

y eficiencia aludiendo a los aspectos más técnicos del léxico del derecho administrativo. 
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El inciso 6 se aprueba parcialmente y se solicita agregar dos nuevos incisos. Se pidió el 

apoyo también del Área Jurídica del Senado para que pudieran redactar esos incisos de 

acuerdo con lo que corresponde. Lo que la comisión finalmente acuerda es agregar un inciso 

que diga que la Defensoría estará dotada de los elementos para su funcionamiento, 

salvaguardando su autonomía para el correcto cumplimiento de su tarea. También el otro 

inciso que tenía que ver con el presupuesto universitario, deberá considerar una asignación 

que asegure el cumplimiento adecuado de su tarea.  

Este tema, asociado a la autonomía, fue fundamental, para que una Defensoría que no actúa 

como desde el Poder Ejecutivo pueda tener un correcto cumplimiento de su tarea, necesita 

tener un grado de libertad, necesita tener autonomía de las otras estructuras de la 

Universidad para poder ser finalmente un organismo o un órgano imparcial en la toma de 

decisiones y les parecía fundamental que eso pudieran mantenerlo y que quedara registrado 

en el mismo decreto que crea. Con respecto al presupuesto, era importante considerar cómo 

íbamos a asegurar que una vez que fuera dictado su decreto y se pudiera implementar para 

que pudiera funcionar y cumplir sus objetivos finalmente.  

 
El inciso 7 fue aprobado también por la Comisión de manera íntegra. 

Se proponen dos modificaciones e inserciones a unos artículos transitorios. El primero fue 

aprobado íntegramente por la Comisión respecto de la propuesta de Rectoría que hablaba 

de las normas sobre la Defensoría de la Comunidad Universitaria, como lo expuso antes, y 

se agregó un cuarto transitorio. La comisión consideró necesario implementar un artículo 

transitorio que pudiera abordar cuál es el tiempo máximo para la implementación de la 

Defensoría. Pensando, que eso permitiría regular que nuevamente no quedara estancada una 
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vez que fuera decretada su creación. Y por eso se propone este artículo cuarto transitorio 

que plantea que la implementación de la Defensoría Universitaria deberá llevarse a cabo a 

más tardar transcurrido un año desde la entrada en vigencia de sus normas.  

 
 

 
Discusión de la Comisión de Desarrollo Institucional 

Tal como se ha expuesto, la Comisión aprobó la necesidad de trabajar en la creación de un 

Reglamento para la Defensoría Universitaria. Esto se fundamenta en lo que esta 

modificación de Estatuto establece, todo por cuanto éste se posiciona como los lineamientos 

generales del nuevo órgano, descansando en la existencia de un reglamento que regule su 

funcionamiento específico. Es costumbre de los órganos internos de nuestra Universidad, 
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que aun cuando estén debidamente regulados en el Estatuto, ha sido imperiosa y necesaria 

la redacción de reglamentos internos para su correcto funcionamiento, tal como ocurrió, por 

ejemplo, con nuestro Senado Universitario. 

 

Conclusiones y propuesta de acuerdo desde la CDI. 

1° Acuerdo: Aprobar el presente informe. 

Acuerdo SU N°000/2021 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar el informe “Reapertura del debate 

sobre la Defensoría de la Comunidad Universitaria” elaborado por la Comisión de 

Desarrollo Institucional de este órgano superior normativo y expuesto en la presente 

Plenaria por la Senadora Universitaria Rebeca Silva Roquefort. El informe se entenderá 

como parte del acta. 

 

La senadora Silva señala haber sido suficientemente clara en las explicaciones, se pueden 

dar cuenta que es muy abundante y ha tratado de simplificarlo lo más posible, hacerlo 

didáctico.  

Señala que el segundo acuerdo de la comisión fue proponer a la Plenaria modificar la 

propuesta de Defensoría Universitaria aprobada por el Senado y que luego fue modificada 

por Rectoría en los términos que acaba de presentar. 

El tercer acuerdo y final, fue proponer a la Plenaria que se mandate a la CDI para poder 

continuar con este trabajo, toda vez que ya han aprendido, han ido desarrollando algunas 

experticias, conociendo y armando una red en torno a esto, en la creación del Reglamento 

de la Defensoría de la Comunidad Universitaria, entendiendo que la CDI además debe llevar 

este tema con las firmas de 12 senadores, porque involucra cuestiones a nivel administrativo 

mayores.  

Señala que la agenda 20/30 de Naciones Unidas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

llaman a la Universidad a que puedan generar una gobernanza institucional, que pueda 

proveer buenas prácticas, que pueda trabajar con la cultura organizacional de una 

Universidad donde las personas se sientan reconocidas, se sientan identificadas. Opina que 

eso es lo que aborda finalmente el hecho de que como Senado puedan aprobar la creación 

de este órgano tan importante que va a contribuir a la gestión, pero también a la calidad de 

vida de esta Universidad.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra. 

 

El senador Raggi solicita que por favor se respeten los tiempos para las intervenciones y 

aprovecha de agradecer la presentación del informe.  

 

La senadora Berríos agradece la presentación de la senadora Silva y le gustaría que 

comentara brevemente a qué se debió que pareciera de repente surgir la urgencia de Rectoría 

para que se reactivará este reglamento o esta propuesta de Defensoría. Quizás la explicación 
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está en lo último que señaló acerca la agenda 20/30 de Naciones Unidas. Lo segundo es 

cómo se distingue entre una denuncia que pudo ir a un sumario administrativo respecto de 

lo que es un conflicto entre personas, susceptible de ser resuelto por una mediación, porque 

ante una situación reglamentada por otras conductas probablemente la persona va a preferir 

la Defensoría y no someterse a algo que puede ser punitivo. 

 

El senador Reginato señala que tiene la misma duda que la senadora Berríos, opina que ante 

una denuncia claramente surgen dos caminos, que pueden ser atendidos de la misma forma. 

Se refiere a mediación y la otra que se transforme en una defensoría. Señala que no tiene tan 

claro que los asuntos estén separados. Lo otro, le llama la atención que, tratándose de un 

cambio estatutario, se está hablando de un marco general, el que es lo que deben hacer y 

considera que hay un par de los artículos que se introdujeron que se refieren al cómo hacerlo 

y opina que eso no es procedente. 

 

El senador Burgos felicita el trabajo desarrollado por la Comisión. En segundo término, se 

adscribe a las observaciones que han hecho la senadora Berríos y el senador Reginato en lo 

particular porque entiende la lógica voluntaria del sometimiento a este organismo que más 

que un carácter jurisdiccional tendría un carácter de asistencia en la mediación. Y tercero, 

decir lo mismo que dijo cuando empezaron todo este proceso, del defensor universitario que 

nunca ha entendido por qué, el defensor o defensora tiene que ser profesor titular, porque no 

son organismos de gobierno universitario y tampoco es un organismo académico. Podría ser 

perfectamente una colega o un colega experto en la materia y reconocido por sus pares, no 

necesariamente profesor, profesora, titular. 

 

El senador Lavandero felicita la presentación y un poco de su ignorancia, parte reconociendo 

que trabaja en el área biológica y no de derecho, le gustaría que sus colegas le pueden aclarar 

una duda, que es la siguiente. Las leyes y las políticas son resorte de un Senado, pero los 

reglamentos no son del orden ejecutivo. Indica que en lo personal trabaja en el área de salud 

y cuando se dicta una ley que tiene que ver con salud, posteriormente la aplicación del 

reglamento lo hace el Ministerio de Salud, entonces le llama un poco la atención, lo dice 

desde su ignorancia, si es un resorte del Senado hacer un reglamento. La segunda pregunta, 

le gusta que se haya tocado el presupuesto, pero le gustaría ver algo más de la estructura y si 

acaso se hizo un estudio de factibilidad económica, cuánto significa y qué impacto tiene el 

presupuesto en la Universidad.  

 

El senador O’Ryan se suma a la pregunta del senador Burgos, en cuanto a si debe ser un 

académico quien toma la figura que se está pensando. Los ombúdsmanes, en general, son 

externos a las instituciones, son personas que tienen formación en el área. De hecho, hay 

asociación de ombudsman, las grandes organizaciones internacionales lo están teniendo en 

forma cada vez más progresiva, juegan un rol muy importante, pero es importante tener esa 

independencia de la institución, entonces habría que darle una vuelta a eso y ver qué es lo 
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que realmente sería más conveniente. 

 

La senadora Valencia, secretaria de la Comisión de Desarrollo Institucional, responde 

algunas de las preguntas expuestas. Indica que, respecto a la urgencia de Rectoría, opina que 

es algo que también se preguntaron todos ¿por qué ahora y no antes? Porque esto está de 

2016, pero por lo menos llegó.  

Respecto a que, si el Senado le corresponde o no le corresponde hacer reglamentos, opina 

que le parece importante recordar que este Senado ha estado trabajando en Reglamento de 

Remuneraciones, que es un trabajo muy intenso que ha realizado la Comisión de Presupuesto 

y Gestión, por lo que le parece que no debía ser un impedimento que elabore reglamentos, 

en vista de que ya lo han hecho.  

Manifiesta que como Comisión discutieron mucho sobre el tema de quién podría ser el 

Defensor Universitario, porque en un comienzo se decía que necesariamente tenía que ser 

abogado. Todo eso fueron debates que se abrieron en el momento y creen importante 

explicitar por qué un profesor titular. Indica que eso es más que nada por el tema de la 

jerarquía y lo complejo que se pueda sentir un funcionario, u otro tipo de estamento, o parte 

otro estamento respecto a la libertad y autonomía que pueda tener el ejercicio su cargo. Un 

profesor titular ya no escalará más, está ahí, ya tiene su puesto, está asegurado y bajo esa 

premisa no tendría como mayores intereses o superposición o complicaciones de intereses de 

por medio. Esa fue la premisa. En lo personal le parece que tiene sentido, pero sin duda 

alguna que si lo quieren discutir opina que es pertinente, pero esto ya fue debatido. Quizás 

se podría adjuntar en otro correo en esta semana que viene para que puedan ver por qué se 

escogió eso y no otra decisión, no significa que haya falta de capacidad de los otros 

funcionarios. Se trata simplemente de que se vuelva menos complejo al momento de tener 

que decidir para el defensor, la posición en la que se encuentra, le da más autonomía.  

 

La senadora Silva agradece todas las preguntas y comentarios. Indica que todo lo que han 

preguntado ellos, como Comisión, también se lo preguntaron. Indica que le preguntaron a 

cada uno de los expertos y expertas que asistió a la Comisión y al propio Director Jurídico. 

Como Comisión consideran que hoy día la propia Dirección Jurídica es probable que esté 

sobrepasada, porque todos los casos están llegando ahí y eso fue algo que no es un secreto. 

Efectivamente, eso está ocurriendo. Manifiesta que fue muy buena la pregunta del senador 

Reginato y la senadora Berríos respecto a por qué se presenta esta idea de la independencia, 

también se habló de si eso tenía que ser una misma unidad, pero se entiende que tiene que 

ser más de una persona, finalmente, la que componga una unidad de este tipo y que 

efectivamente la mediación es la instancia previa a la denuncia, o de aquellos procesos que 

pueden ser más punitivos como señalaban y que ayudan a ver de qué manera se pueden 

resolver las cuestiones por medio de la palabra, o de otro tipo de acciones que permitan 

resolver conflictos antes de que vayan directamente a consecuencias mayores, como podría 

ser un sumario, o como podría ser ya derechamente un juicio penal. Señala que ella tampoco 

es abogada y ha tenido que aprender en este proceso.  
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Entiende que tienen poco tiempo, pero cree importante que el abogado De la Maza pudiera 

complementar alguna de las cuestiones asociadas a lo que implica el cambio de Estatuto, a 

lo que implica también el trabajo del reglamento que, por cierto, es para que funcione 

propiamente tal y darle las atribuciones al órgano, por lo tanto, eso sí le compete al Senado 

Universitario como ente legislador. Respecto al ombudsman u ombudsperson que hoy día se 

está usando más también, a propósito de las discusiones del léxico de género, que 

efectivamente se ha pensado como una persona que pueda tener, que les comentaban los 

profesores que son ombudsman hoy día como en el caso de ingeniería, o que, en el caso de 

Ombudsman de la Universidad Católica, que está trabajando desde el 2013 de manera formal, 

como órgano dentro de su estructura, que son personas que pueden tener el tiempo y la 

dedicación, es por eso la figura de alguien que haya completado cierto su proceso dentro de 

la carrera académica.  

 

El abogado De la Maza indica que no quiere complementar respecto de las de las decisiones 

o las reflexiones que hizo la Comisión, pero opina que lo que les corresponde, justamente, a 

los senadores en comisión, pero sí le gustaría aclarar una de las cuestiones que se dijo 

respecto de la facultad que tendría el Senado Universitario para elaborar y aprobar el  

reglamento de la Defensoría Universitaria. Acá el Estatuto es súper claro y en el fondo le 

entrega la atribución de aprobar y modificar todos los reglamentos generales entendiendo 

como tales a aquellos que están referidos en el Estatuto Institucional, entonces, en la medida 

que los artículo aprobados para incluirse en el Estatuto hagan mención al Reglamento de la 

Defensoría Universitaria, el Senado tendría la atribución para aprobar y/o modificarlo a 

posteriori de acuerdo con las normas generales. Eso solo para aclarar la duda de la atribución 

que tendría el Senado o no para trabajar en ese Reglamento en el futuro. 

 

La Vicepresidenta se suma a las felicitaciones de las/los senadores del trabajo que ha hecho 

la Comisión. Recuerda que han dividido en dos puntos, para poder hoy tener la presentación 

del informe, ver algunas dudas, volver a revisar el informe de cara a la próxima sesión donde 

van a discutir las propuestas de la Comisión. Reitera que si hay en esa revisión indicaciones 

que quieran hacer las/los senadores las hagan llegar a la Mesa, ojalá antes del lunes para 

favorecer el trabajo. Retirando sus felicitaciones a la senadora Silva y a toda la Comisión que 

ha hecho la comisión procede en este momento votar el acuerdo. 

 

No hubo más comentarios ni observaciones. 

 

La Vicepresidenta somete a votación el siguiente acuerdo: La Plenaria del Senado 

Universitario acuerda aprobar el Informe de la Comisión de Desarrollo Institucional sobre 

“Reapertura del debate sobre la Defensoría de la Comunidad Universitaria”, el cual fue 

presentado por su Presidenta, Senadora Rebeca Silva Roquefort, ante esta Plenaria y que se 

entenderá como parte del Acta. Las alternativas son 1: Aprueba; 2: Rechaza y 3: Abstención. 
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Efectuada la votación, las senadoras y los senadores Álvarez, Atria, Basso, Berríos, 

Bottinelli, Burgos, Bustamante, Camargo. Carrera, Domínguez, Figueroa, Fresno, Galdámez, 

Gamonal, Gutiérrez, Lavandero, López, Medina, Morales, Núñez, Ortega, O'Ryan, Raggi, 

Silva, Tralma, Valencia y Valenzuela votan por la alternativa 1 (total 27). No hubo votos 

para la alternativa 2. Se abstienen los senadores Hinojosa, Lamadrid, Montes, Peñaloza y 

Reginato (total 5) 

 

Acuerdo SU N°019/2021 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar el Informe de la Comisión de 

Desarrollo Institucional sobre “Reapertura del debate sobre la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria”, el cual fue presentado por su Presidenta, Senadora Rebeca Silva Roquefort, 

ante esta Plenaria y que se entenderá como parte del Acta. 

 

La Vicepresidenta informa que, antes de pasar al punto 2 de tabla, habló con el profesor Juan 

Gabriel Valdés a raíz de la pregunta del senador Álvarez y la solicitud es nombrar a un 

representante por estamento en representación del Senado para la plataforma constituyente 

de la Universidad, por lo tanto, en el último punto se ofrecerá la palabra a las senadoras y los 

senadores interesadas/os en representar al Senado ante esa instancia y así llevar a cabo la 

votación.  

 

La Vicepresidenta cierra el punto.  

 

2.- Presentación del Informe Estudio sobre Sistema de Financiamiento de la 

Educación Superior. Grupo de Estudio Reforma a la Educación Superior. (40 

minutos) 

 

La Vicepresidenta menciona que antes de dar la palabra a la senadora Bottinelli para que 

presente el informe, recordará algunos puntos sobre el tema. En primer lugar, en la Plenaria 

Nº511 del 18 de octubre de 2018, a raíz de una propuesta del Senado Universitario, la Plenaria 

acordó solicitar al Grupo de Trabajo de Educación Superior que estudiara y revisara el 

Sistema de Financiamiento de la Educación Superior y sus implicancias para la Universidad 

de Chile y el sistema de educación en el país. El viernes 26 de marzo de 2021, la Mesa del 

Senado Universitario recibió de parte del senador Gonzalo Gutiérrez, integrante de este 

Grupo de Estudio, el informe titulado Estudio de Sistema de Financiamiento de la Educación 

Superior en Chile y de acuerdo con lo conversado, el documento es preliminar. Agrega que 

el objetivo de esta presentación es darlo a conocer a la Plenaria de manera de recibir 

comentarios y observaciones por parte de los integrantes del Senado Universitario para 

avanzar en una redacción final del mismo. Ofrece la palabra a la senadora Alejandra 

Bottinelli. 
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La senadora Bottinelli agradece a la Mesa del Senado Universitario y a los senadores y 

senadoras la posibilidad de plantear el resultado de este estudio que han hecho. Indica que en 

un momento tuvieron que suspender el estudio el 2020, para ser un mini estudio sobre los 

aranceles y la función que estaban teniendo en ese momento. A partir de ahí y en el contexto 

de pandemia, les pareció que éste era un mundo importante, respecto al financiamiento. El 

documento distribuido es un informe preliminar y como Grupo de Estudio esperan el poder 

tener las opiniones del pleno sobre los diversos puntos que aquí serán planteados.  

Señala que quisieron hacer algo lo más pedagógico posible, porque el tema es complejo y la 

idea es que vayan conociendo el panorama respecto de cómo se compone, como se regula y 

cuáles son los nudos críticos y los problemas del actual sistema de financiamiento del sistema 

de educación superior en Chile.  

Manifiesta que no todos tienen tan claro el cómo está compuesto y por qué tipo de 

instituciones está conformado el sistema de educación superior chileno. A marzo de 2020-

2021:  

 

Composición del Sistema de Educación Superior (SIES) en Chile 

• 159 instituciones de educación superior vigentes (marzo 2021):  

– 59 Universidades 

– 35 Institutos Profesionales (IP) 

– 50 Centros de Formación Técnica (CFT)  

– 15 Institutos Armados 
 

Fuente: https://www.ayudamineduc.cl/ficha/instituciones-vigentes-reconocidas-por-el-mineduc 
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Leyes que regulan la Educación Superior 

Entre el año 2016 y 2018 se promulgaron 5 leyes que reforman el sistema de educación 

preescolar, básico, secundario y el sistema de educación superior: 

• Ley 20.910. Crea quince centros de formación técnica estatales (29 marzo 2016). 

• Ley 21.040 Sistema de Educación pública (16 noviembre 2017), complementa y actualiza 

la LEGE (2009). 

• Ley 21.091 sobre Educación Superior (11 mayo 2018). 

• Ley 21.094 sobre Universidades Estatales (25 mayo 2018). 

• Ley 21.105. Crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación (13 

agosto, 2018). 

 
https://www.bcn.cl/leyfacil/recurso/Universidades-del-estado 
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Órganos del estado que componen el SIES 
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Matrícula Educación Superior por tipo de institución 

Actualización 2019 y 2020: 

• El 2019 hubo un total de 1.180.181, el 2020, las 1.144.184 estudiantes matriculadas en 

programas de pregrado (o similares) en la ES. 

• 2019: UES del Estado crecieron 2,1% mientras UES Privadas CRUCH, aumentaron 

14,3%. 

• 2020: La matrícula de los CFT estatales completó 3.000 estudiantes (0,2% del SIES). 

 
(Fuentes: Índices ESUP, MINEDUC). 

 

El año 2018: 1.262.771 matrículas 

• 549.409, en Universidades privadas (43,5% del sistema): 

– 384.095 en privadas no-CRUCH (30%); 165.314 en privadas CRUCH 

(13%). 

• 512.037, en Institutos Profesionales y CFT Privados (40,5%).  

– 365.462 en IP (29%) y 136.575 en CFTP (11,5%) 

• 201.116, en Universidades estatales (15,9% del sistema) 

• 209, en Centros de Formación Técnica Regionales Estatales (CFTR) (0,01%). 

 

*Las Instituciones de carácter privado corresponden al 84,02% del SIES 
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Composición del Financiamiento de la Educación Superior: 

Provisión mixta 

 

 
 

Financiamiento a la Educación Superior:  

provisión mixta 

La provisión mixta (=financiamiento propio + estatal) está regulada en varias leyes. 

• Financiamiento propio: Leyes que regulan el mercado privado de venta de bienes y 

servicios; pero las UES Estatales además deben sumar las regulaciones vigentes a 

este respecto para los órganos del Estado (Contraloría). 

• Financiamiento estatal 

- Gratuidad: está regulada en ley Educación superior (2018). 

- créditos y becas: CAE en LEGE y su modificación (M. Bachelet II). Otras 

becas, en otras normas. 

- Recursos del Estado a las instituciones: AFD en LGU (1981); Fondecyt en 

Conicyt (1982 + MinCTCI); otros en otras normas. 

• Los institutos armados reciben el grueso de su financiamiento a través del Min. 

Defensa, y sus ramas armadas respectivas. Es un genuino financiamiento Basal. 
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Financiamiento del estado a la Educación Superior 

(directamente a instituciones y/o estudiantes) 

 

 
 

Financiamiento fiscal a la Educación Superior 

 

Del total del financiamiento fiscal cada macro ítem corresponde a: 

• I. Recursos a las instituciones: 27,2% (611.102 MM$) 

• II. Gratuidad: 38,02% (852.891 MM$) 

• III. Créditos y becas a Estudiantes: 34,7% (778.777 MM$). 

Es decir, un 72,7% de los fondos del Estado son destinados a las y los estudiantes para 

el pago del arancel de la carrera inicial (pregrado o técnica).  

 

Financiamiento fiscal Educación Superior 

 

I. Recursos a las instituciones 

 

Recursos a las instituciones 

Conceptos 

 

• Aporte Fiscal Directo (AFD) (Solo UE y UPCRUCH: 141.499 y 96.758 

respectivamente) 

• CONICYT (hoy, ANID). (UE: 48.644; UPCRUCH: 46.642; UPNOCRUCH: 9.675) 

• Aporte institucional a Ues Estatales (AIUE): 61.074. 

• Fondo Basal por Desempeño (BASAL) 
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• Creación 15 CFT estatales: 22.187. 

• Mejoramiento de la calidad de la educación (PACE). 

• Fortalecimiento Universidades (FORT). 

• Universidad de Chile (UCHILE): 10.202. 

• Aporte para Fomento de Investigación (FOMENTO) 

• Educación superior regional (ESR). 

• Fondo Desarrollo Institucional (FDI). 

• Bonificación por Retiro (RETIRO). 

• Apoyo Innovación Esup (INES). 

• Internacionalización de Universidades (IUES). 

• Aporte Fiscal Indirecto (AFI). 

• Creación de las Ues de O´Higgins y Aysén (UESNUEVAS). 

• Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). 

• Artículo 45 Ley 20.883 (UEXTREMOS).  

 

Financiamiento fiscal Educación Superior 

I. Recursos a las instituciones 
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II. Gratuidad 
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Gratuidad año 2019 

• En 2019, las Ues estatales recibieron el 31,6% de los recursos de la Gratuidad.  

• Las Ues privadas recibieron el 36,7% de los recursos de la Gratuidad (27, 2 % 

PCRUCH; 9,5% PNOCRUCH) *Alza PCRUCH entre 2018-2019. 

• Los IP y CFT recibieron el 31,6%  

• Lo que supone que aproximadamente un 68,3% de los recursos de la gratuidad van a 

IES privadas. 

– Esto se debiese modificar de alguna manera con el ingreso de los CFTR. 

*Aunque en 2020 participaron solo en un 0,2%. 
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III. Créditos y becas 
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Créditos: CAE 

• El Crédito con Aval del Estado (CAE) se crea en el gobierno de Ricardo Lagos con 

el objetivo declarado de aumentar el acceso al sistema de Educación Superior 

chileno, bajo el argumento de que el Estado posee restricciones presupuestarias y, 

por tanto, requiere de la banca para asegurar esta nueva política.  

• La promesa del aumento del acceso a la Educación Superior, efectivamente se 

verificó: 

El año 2005 (antes de que comience a operar el CAE), se registra  una matrícula 

total de 663.679 alumnos/as,  

 El año 2019 se llega a 1.268.510 matriculados/as (casi el doble). 

 

• El 72% de este aumento de matrícula se concentra en solo 20 instituciones que 

pertenecen a los siguientes cuatro grupos educacionales:  

– i) Laureate International (U. Andrés Bello; Las Américas y Viña del Mar). 

– ii) Santo Tomas;  

– iii) INACAP; 

– iv) Pontificia Universidad Católica.  

* Estas instituciones concentran el 67,9 % de los recursos que por el CAE ha recibido desde 

el año 2006 todo el sistema de Educación Superior chileno, lo que equivale a $4 billones de 

pesos. Solo el Grupo Laureate International recibió más de $1,1 billones a través del CAE. 

• Por otro lado, la matrícula de los establecimientos estatales sólo aumenta en 

26.495 estudiantes, lo que corresponde a un 4,3% del aumento general y su 

participación en el total no supera el 15,9 %. 
 

Fuente: Marco Kremerman – Alexander Páez – Benjamín Sáez. Endeudar para gobernar y mercantilizar: El caso del CAE (2020). 

FUNDACIÓN SOL (mayo 2020) 
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• Para lograr convocar lucrativamente a la banca, el Estado se comprometió a subsidiar 

a los bancos participantes, comprando cada año el 25 % de los créditos entregados, 

con un sobreprecio del 6 %. 

• Sin embargo, entre 2006 y 2019, el Fisco ha recomprado un 55,1 % de los créditos 

con un sobreprecio de 25,2 %, lo que equivale a $4,1 billones, de los cuales $828.136 

corresponden a sobreprecio.  
 

Fuente: Marco Kremerman - Alexander Páez - Benjamín Sáez. Endeudar para gobernar y mercantilizar: El caso del CAE (2020). 

FUNDACIÓN SOL (mayo 2020) 

 

• En dic 2019, a pesar de coexistir con la política de gratuidad, el CAE representa el 

24,2% del presupuesto de la partida de Educación Superior nacional. 

ENDEUDAMIENTO POR ESUP: 

• Si consideramos los distintos tipos de créditos otorgados por la Banca para 

financiar la educación superior, se puede observar que mientras en marzo de 2010 se 

registraban en torno a 270 mil jóvenes deudores, en diciembre de 2019 se registraban 

635 mil jóvenes en igual condición, llegando a un peak de 725 mil deudores en 

septiembre de 2019 (período donde históricamente se alcanza el mayor número de 

endeudados cada año). 

• Además, el monto de la deuda total se ha triplicado, superando los 3 billones en 

septiembre de 2019. El CAE explica más del 90 % de la deuda total.  
Fuente: Endeudar para gobernar y mercantilizar: El caso del CAE (2020). Marco Kremerman - Alexander Páez - Benjamín Sáez. 

FUNDACIÓN SOL (mayo 2020) 

 

 

Los mayores niveles de morosidad se registran en los Centros de Formación Técnica 

(52,7 %) y en los Institutos Profesionales (50,9 %). En el mundo de las Universidades, son 

las privadas quienes presentan los datos más preocupantes con un 37,5 %, que representa a 

más de 67 mil personas. Además, es importante destacar que el 64,5 % de los morosos por 

CAE estudió en CFT o IP.  

   
• Fuente: Endeudar para gobernar y mercantilizar: El caso del CAE (2020). Marco Kremerman - Alexander Páez - Benjamín 

Sáez.  

 FUNDACIÓN SOL (mayo 2020) 
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Conclusiones 

 

1) Gasto fiscal en ESUP en Chile en relación con el PIB 

• En términos gruesos el gasto de Chile en ESUP es elevado con respecto a su PIB y al 

ingreso fiscal.  

• El problema fundamental de nuestro SIES pareciera, entonces, no radicar en los 
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montos fiscales dirigidos al sistema, sino en las formas de asignación y de 

distribución de estos montos. 

2) El Crédito con Aval del Estado 

• La creación y extensión del CAE por más de 15 años ha redundado en una 

profundización de la privatización y mercantilización del sistema de Educación 

Superior chileno, que concretó un nicho extremadamente lucrativo de negocios para 

la banca y otros grupos empresariales privados, con recursos públicos del Estado de 

Chile, que impactó, además, de manera negativa en una ampliación del 

endeudamiento de jóvenes chilenos/as y sus familias.  

 

3) El Financiamiento del Estado a las instituciones 

• Si bien del financiamiento fiscal consignado como aporte a las instituciones (CGR), 

la mayor proporción relativa beneficia a las Universidades estatales (UE), este aporte 

corresponde a menos de 1/3 del financiamiento que el Estado provee para ESUP, pues 

el 72,7% de ese financiamiento corresponde a los ítems de a Becas y Gratuidad 

entregados a las(os) estudiantes través del sistema de voucher.  

 

La mayor parte de este financiamiento que efectivamente reciben las IES estatales no es de 

carácter permanente (por ejemplo: aranceles, venta de servicios, gratuidad y becas 

dependen de la demanda de mercado; Fondos concursables dependen de la contingencia; 

etc.). 

Ello, impide a las instituciones su proyección estratégica, pues se encuentran a expensas de 

situaciones impredecibles y sujetas a las crisis. 

 

Señala que esto último, es lo que la Comisión considera el nudo crítico.  

 

4) Problemas del actual modelo de concreción de la Gratuidad 

• La gratuidad, implementada en la modalidad del voucher, es decir, a través de un 

modelo de financiamiento a la demanda, ha recrudecido el régimen de competencia 

entre las IES y ha propiciado una ampliación aún mayor de la presencia de las 

instituciones privadas en el sistema, en desmedro de las instituciones estatales 

públicas. 

 

5) Aranceles y matrículas y el sistema del voucher 

• Parte importante del financiamiento de las instituciones en Chile (y, por tanto, su 

viabilidad estratégica) proviene de los aranceles y matrículas que pagan los/as 

estudiantes. Ello, arroja a las instituciones a los vaivenes de la demanda y las 

fragiliza estratégicamente.  

• Así, se ha mostrado recientemente cómo en períodos de crisis esta fragilidad se hace 

palpable al punto de poner en discusión su proyección y viabilidad institucional 



42 

 

básica (particularmente dramático en el caso de las Universidades del Estado, donde 

un alrededor de un 30-40% de todos los estudiantes pagan aranceles directamente). 

 

La senadora Bottinelli manifiesta que quisieran proponer que lo fundamental es que el 

financiamiento del Estado cambie de forma, para que esta relación entre gasto e ingresó 

nacional en Educación Superior se refleje en un mejor modelo y sistema de educación 

superior. Señala que hay una serie de recomendaciones que hicieron en el documento y que 

también se recogieron en esta presentación, pero en consideración del tiempo no podrá 

exponerlas. Espera haber sido lo más didáctica posible, porque se trata de un tema complejo 

y muy apasionante.  

 

La Vicepresidenta felicita el trabajo de este Grupo de apoyo a la Mesa, nació como apoyo a 

otra Mesa, pero ha sido fundamental el trabajo que han hecho y continuado. La idea de esto 

es que tiene que provocar un punto de tabla para discutir de manera mucho más profunda de 

lo que este informe gatilla y cree que están de acuerdo que la presentación realizada abre la 

necesidad de poner este punto en discusión.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra.  

 

La senadora Berríos felicita la presentación magnífica y sugiere contar con más tiempo para 

tratar el tema. Agrega que sintió angustia al oír a la senadora Bottinelli tan apresurada en su 

presentación teniendo que omitir puntos que son de tanto interés, pero ya la Vicepresidenta 

aclaró que van a ver este tema en otra oportunidad.  

 

El senador Reginato señala que entiende que es muy complejo el tema y que la comisión 

avanzó algo en tratar de desenredar esta madeja. Definitivamente, en algún minuto, se mezcló 

el aporte fiscal directo con los proyectos y la verdad es que, si se mira el presupuesto de esta 

Universidad, eso está relativamente separado. Opina que hay una mezcla libre de conceptos. 

Plantea que habría que ver cómo es el financiamiento de los Instituto Armados, porque habría 

que mirar realmente el presupuesto de la República, si es que realmente esas son asignaciones 

directas a las Escuelas o si son directamente a la rama, lo cual serían cosas distintas y genera 

conclusiones distintas. Por último, también como forma de análisis, porque aquí lo que 

confunde mucho es la actividad de investigación, que llega por la Comisión Nacional 

Científica y Tecnológica, CONICyT, que llega por diferentes lados y que también está 

incluido en la presentación, pero en definitiva eso también confunde mucho los resultados y 

tal vez la forma de análisis que debieran mirar, es todo lo que está relacionado en aporte para 

docencia y todo lo que está relacionado con aportes para docencia para otras instituciones. 

Indica que no se quedaría en análisis ahí, porque eso no es más que el llanto eterno que ha 

escuchado durante 25 años, 30 años, le gustaría saber cuál es el producto de eso, o sea, somos 

mucho más eficientes, mucho menos eficientes, son mejores, porque lo ve en su profesión. 

Las Universidades privadas llenaron un espacio y hoy día son absolutamente competitivo los 
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ingenieros agrónomos y le quitan las plazas fácilmente a nuestros egresados, entonces la 

interrogante es si se están preocupando de la educación del país o están preocupados de 

cuánta plata le llega a la Universidad. Considera que ahí, debieran ser un poco más rigurosos 

en el análisis.  

 

El senador Hinojosa indica que le alegra que después de dos años se logre tener un documento 

que refleje el estado del arte sobre esta cuestión de cómo se financia la Educación Superior. 

Dice compartir lo señalado por el senador Reginato, en el sentido de que observa un trabajo 

que está básicamente enfocado desde lo inductivo y tiene la impresión de que faltó una 

mirada un poco más científica, en el sentido de haber trabajado con una hipótesis de trabajo 

que pudiese dar cuenta los resultados que obtuvieron. De hecho, que es muy interesante lo 

que se manifestaba, aunque se sabía hace mucho rato, sobre el impacto de la gratuidad y no 

se aborda un concepto que tiene que ver quién va dirigido, quién es el sujeto sobre el cual el 

Estado está siendo beneficiado a la hora de entregar recursos a la educación. Eso se observa 

desde la desde la primaria hasta la universitaria/o y allí tienen un problema muy grave, que 

se vio con las movilizaciones del 2011, cuando los estudiantes y profesores salieron a 

marchar por la gratuidad de la educación superior y, finalmente, se dieron cuenta de que esa 

realidad era indistintamente para todo el mundo al individuo. Esa es una hipótesis de trabajo 

posiblemente que la plantea, diría que ese es el triunfo de 30 años de capitalismo en que 

finalmente el individuo es el único receptor y no la sociedad o el conjunto, las Universidades 

del Estado como la receptora de los beneficios del rol del Estado. Felicita el trabajo e indica 

que sería interesante tener una mirada más hipotética deductiva para realizar y proyectar, 

predecir consecuencias. 

 

La senadora Bottinelli responde al senador Reginato que se ciñeron a la categoría que usa la 

Contraloría General de la República, que usa estas tres categorías respecto a los recursos 

fiscales. Los recursos que tienen que ver con la gratuidad, lo que lo que ellos llaman a los 

estudiantes, pero que expliquen metodológicamente el por qué, desde esa perspectiva, es 

considerada desde el Estado y no desde las instituciones. Señala que había que tener una 

atención metodológica ahí y lo que ellos llaman los recursos a las instituciones, que se pueden 

ver en el documento, están incorporados en la misma calidad: el aporte fiscal directo, el 

aporte de Conicyt, etc., de hecho, en la página 18 de documento puede ver exactamente los 

montos que corresponden a cada cual, agrupados de esa manera. Reitera que ellos, como 

Grupo de Estudio, siguieron este planteamiento de la Contraloría General de la República 

para nuestro trabajo.  

Por otra parte, le parece muy sustantivo lo que decía el senador Hinojosa y, en tal sentido, 

como también explicó el Grupo de Estudio, identificaron que el dispositivo arancel en un 

momento cuando desde los estudiantes universitarios se estaba diciendo, en el contexto de 

pandemia, que no se quería seguir pagando los aranceles, porque en realidad no había un 

problema de crisis, etc., se dieron cuenta que ese dispositivo era uno de los problemas 

fundamentales de este sistema y de hecho con esa hipótesis operaron. Pasa que no se pudo 
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explicar hasta el final el documento, pero las pueden ver en el documento lo que dice ahí 

claramente, que el problema fundamental de este modelo de financiamiento es a la demanda 

a través del voucher. Y evidentemente es un tema recurrente, llevan 20 años, o más, no lo 

hemos solucionado a tal punto que, efectivamente, como ha dicho, más de dos tercios, el 72% 

del financiamiento fiscal va a los estudiantes de Pregrado, como si las Universidades solo se 

dedicaran al pregrado. Como si las Universidades no fueran comunidades complejas que 

requieren una proyección estratégica y fondos basales. Manifiesta que se pueden tener 

distintas visiones y muy legítimas, por qué las Universidades del Estado o las instituciones 

del Estado, porque son las que están en el marco del proyecto que los unen a todos comunes, 

las otras son legítimas, tienen otros proyectos legítimos, pero no corresponden ni tienen el 

mandato constitucional de responder a las necesidades de Chile, su gente, su naturaleza, sus 

localidades, etc. En ese sentido, la instalación de los 15 y 12 Centros de Formación Técnica, 

CFT, que van a ser regionales estatales es un gran avance y la impresión que esta matrícula 

seguirá creciendo como lo ha hecho rápidamente en dos o tres años.  

 

Se ha unido a la sesión Plenaria el Rector. 

 

El Rector manifiesta que le resulta imposible no hacer un comentario y solicita que le dieran 

un minuto para puntualizar algunas cosas. Señala que, en primer lugar, fue una lucha muy 

grande la que se dio, y tuvieron a punto de caer en debacle y cree que hubo conquistas muy 

relevantes con todas las limitaciones que tenga. Destaca el hecho que haya habido una ley 

especial de Universidades Estatales, cosa que parecía realmente imposible. Destaca que se 

haya formado el Consejo Coordinador de Universidades Estatales con el Gobierno, que 

intercambia ideas con el Gobierno, o sea, es un Consejo donde están todos los Rectores a 

diferencia del Cuech que es un Consorcio. Esto no es una figura retórica, realmente la 

mayoría de las cosas que sucedieron, en ninguna parte del mundo la aceptarían en un sketch 

cómico, porque son tan absurdas que no causarían risa. Fue tan increíble el tipo de cosas que 

se dijo en este debate y la única unión que tenían por las Universidades estatales era un 

consorcio y ahora hay un Consejo Nacional de Universidad Estatales, donde están 

representados, por lo menos en forma permanente dos Ministerios. Opina que lo más 

importante es que se creó un fondo de fortalecimiento de las Universidades estatales, es un 

fondo que se trabajó el Estado con el Banco Mundial. Ahí se genera un contexto en el cual 

se le da esta posibilidad, que costó mucho, y para él el momento culmine de toda esta 

discusión se dio cuando el senador Ignacio Walker le contesta al presidente del Grupo de los 

9, G9, que insistía que no debía haber un trato distinto con las Universidades estatales, porque 

eran todas públicas y hubo todo este tiempo de ambiguar el concepto de lo público a raíz de 

lo que apareció en el segundo programa de la Presidenta Michelle Bachelet, pero cuando el 

senador Ignacio Walker le contesta al presidente G9 y le dice: “Mire, no podemos negar que 

las Universidades estatales tienen funciones específicas y que las Universidades estatales 

tienen que tener una relación especial, distinta, directa con el resto del Estado”. Cuando el 

senador Walker dice eso, él dijo: “Pucha, aquí hay un triunfo realmente importante”. Se 



45 

 

tiene el fondo de fortalecimiento, el Consejo de Universidades Estatales, pero la razón por lo 

cual no pudo dejar de hacer este comentario es porque considera que el tema es parte de la 

Constitución y esa es la clave de todo. En el fondo, si piensan en algunas de las cosas que 

ocurrieron, son realmente increíbles. Por ejemplo, estuvieron cuatro meses, toda la 

Universidad, sin poder hacer ninguna licitación con el Estado, perdieron un montón de 

proyectos, porque el Ministerio de Educación hizo alguna artimaña para que estuviesen ocho 

meses sin poder hacer nada con el Ministerio de Educación y eso porque hay una ley que 

dice que, por ley de tutela labora, la Universidad Estatal es igual que una empresa privada y, 

por lo tanto, queda sin ninguna posibilidad y ocurrió con un funcionario en Facultad de 

Economía y Negocios, y nadie puede imaginarse en el mundo que las Universidades estatales, 

estas no pueden hacer ningún tipo de convenio con el Estado. Ahora eso no es nada 

comparado con otras cosas que realmente son insuperables. En algún momento iba a ver 

gratuidad para muchas Universidades, menos para tres estatales, porque esa tres estatales 

eran malas. Le parece que estudiante de primer año de derecho sabe lo que es el rol regulador 

y el rol proveedor del Estado, porque una cosa es cuando el Estado asume el control de que 

todo funcione bien y otra cosa es cuando el Estado está en la obligación, como ocurre en el 

caso de sus Universidades, de asumir la responsabilidad que esta educación sea de calidad.  

Indica que lo que quiere resaltar es que un punto clave fue que originalmente la idea del 

Gobierno era que hubiera gratuidad para las Universidades estatales. En seguida se amplió al 

Cruch y ahí fue clave la interpretación del Tribunal Constitucional, realmente esto lo zanjó 

no el Parlamento, donde perdieron, no el Gobierno, que estaba de acuerdo en el Cruch, sino 

que fue el Tribunal Constitucional, que dijo que no se puede discriminar entre los estudiantes, 

como muy bien se ha dicho aquí, es un tema de individuos y conocer qué están haciendo con 

los estudiantes respecto a si son de Universidades del Cruch o no y, por lo tanto, la gratuidad 

corre para todos. Esto generó toda esta corrida que hay ahora de Universidades privadas, que 

eran enemigas acérrimas de la gratuidad y que hoy están por la gratuidad y que están dentro 

de la gratuidad y toda la distribución de recursos. El gráfico más increíble es verificar qué ha 

pasado con los aportes basales y qué ha pasado con los aportes orientados a la demanda, los 

aportes que se dan por la vía de los estudiantes.  

Plantea que muchas de las presentaciones que se han realizado y sería bueno que se 

distribuyeran a raíz de esta discusión tan importante que están teniendo, pero que quede claro 

que los temas más importantes se definieron en el Tribunal Constitucional y que dentro del 

Parlamento nosotros hicimos avances extraordinarios en términos de reconocer el tema del 

Estado. Por otra parte, una de las cosas que les ha preocupado en este Senado es el tema de 

la Facultad de Medicina. Si se tuvieran leyes que fueran mínimamente razonables en termino 

de que las Universidades en su área de salud y el servicio de salud tienen intereses 

absolutamente sinérgicos y convergentes, perfectamente todas las Universidades estatales 

podrían tener no solamente el acceso a los hospitales, sino que podrían tener todo nuestro 

personal, como ocurre en Holanda, financiado por el Estado vía los fondos de salud y no los 

fondos de la Universidad, por poner un ejemplo de miles que existen, para darse cuenta de lo 

crucial que puede resultar del tema financiero, el tema de la conceptualización que debe 




